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La» leyes y las disposiciones gene
rales del Gobierno son obligatorias pa
ra cada Capital de provincia desde que 
se publiquen oficialmente en ella y 
cuatro dias despues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

{Ley de 3 de ííovievabre ds 183 .) S

EN LOGROÑO.

Ims>r«sa«a, Zj£í«¡&-p»fia y lií»a*ei>Sa «Se D. 
OlSTífrPlíft-® A, Mereado bs y Kstairionó.

EN RROVINCIAS.
ÎSÇS gïï’îssifcî^îïaîcs

En Logroño -~P»r un me». 12. rs.— 
Por tres id., 34 —-Por sos id, 64.—P»r 
un año. 120.

Fnera-—Por un mes, 16 rs,—Par 
1res id, 44,—Por seis id. ,84.—Per «■ 
año 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS

FARTS enCIAL j 1 Isabel, y SS. AA RR. las sere- 
i ‘ nísimas señoras Infantas doña
; María Isabel^ doña María de la !

Umierfto de esta Capital y excluido de! ¡ 
de Navarrete, fl mozo Aniceto Maza. í 

Se leyó una comunicación del Sefior |
Gonerna ior trasladando otra del Ai------------ ------------- ----------- .-V.

F8ES1DEHCIA DEL COSSEiODEMiSISÍROsI y María Eulalia cjnti-
_ —_ núan en esta Córte sin novedad! acuerdo de doce de^Febre-i

! ! , rO OOr el one se niSinnsn fiipof inpjnirín

caidñ de Giínüeoen la que ungí se I

en su importante salud

S. M. el Rey 1) Alfonso (q le i
Dios guarde) continúa en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

Administración Provincial

i , ro por el que se dispuso fuese incluido 
i ¡en aquel alistamiento el mozo Benito 
I .Calvo, y se le exclaya en atención áque 
I jel padre residió por más tiempo en 
i j Castañares de Rioja. Se acordó no ha- 
i i her lugar á lo solicita lo por que esta 
S (’’.omisión no puede volver de su acuer-

lurante loi dos años interiores al pri
mero de Diciembre último: Conside
rando que el Ayuntamiento de Igea ha 
justificado la residencia del mozo en 

I este pueblo por espacio de cuatro me
ses: Considerando que atendida esta 
circunstancia no tiene aplicación lo 
resuelto por Real orden de I f de Abril 
de 1864: Visto el caso 3.* art. 48 v 
67.de l i ley de recliilamíento.se acor
dó declarar que el ref ;rido mozo está 
bien incluido en el a islamiento del 
pueblo de Igea manifestándolo así á la

COMISION PROVINCIA!

El Mayordomo Mayor de Su 
Magestad, Jefe superior de Pala
cio, dice con fecha de ayer al 
Excelentísimo señor Presidente 
del Consejo de Ministros lo que 
sigue:

<Excmo. Sr.: De órden de 
S. M. el Rey (q. D. g.) tengo la¡ 
honra de participar á V. E, que 
legun part? facultativo, que aca
bo de recibir, S. M. la Reina, yj 
S. A. R. la Srma. Sra. Infanta 
heredera* Doña María de las Mer
cedes han pasado bien la noche y 
continúan sin novedad.

Sesión de 4 de Mar%o de 1880

(Continuación.) (1) j
I En su costícnen/ia s(î acordó .agre-I 
• gar una décima a! cupo de cada uno! 

de loa veinte pueblos que han obíenidu j 
los números mas b.qos «probandn defi-j 
nilivamenttí el repartimiento y acor-j 
dando celebrar el sorteo de décimas! 
en la mañ ína del día próximo inme- 

j diilo según lo dispuesto por el Sr. Vi-i 
i cepresideule y se halle anunciado. j

Vistas las copias de Isscomunicacio-1

•do y no se ha beclm la reclamación 
leo la forma que determina el arliculol 
j66 de la ley de reclutamiento. f

En vista de una comunicación d«l i 
Sr. Gobernador trasmitiendo otra del ¡ 
de Burgos en la (jue tra.clada el acuer-i 
lío de aquella Comisión provincial refe-j 
rente á la (‘.('mpetencia extre los Ayun-j 

i lamientes de Villaria Quintana y Bri-1 
j viesca sobre alistamiento del mozo Te- Ï 
jleeforo Castro Martinez, se acordó 
'manifestar à dicha Corporación que 
con lecha trece del mes anterior se re
mitió el expediente al Sr. Gobernador 
para que lo elevase al Exemo. Sr. xMí- 
nislro de la Gobernación y se sirviera { 
dí¡r aviso á la referida Comisión. 1

Examinado el expediente remitido i 
por el Alcalde de Igea formado con i

Comision provincial de N.ivarra é invi- 
tándola á que desista de la competen
cia, previniendo al Alcalde de Igea 
remtegre el papel del sello
qu(í ha debido usar y no ha 
en la información testifical
ante el mismo

Habiéndose alzado Don

(le Oficio 
empleado 
practicada

J Eustaquio
jSa.-mz, vecino de Vülamediana, en la 
¡forma que determina el artículo 67 de 
la ley de reclutamiento, del acuerdo 

j adoptado por esta Corporación en do
ce (Je Febrero último repecto á que se 
incluya por medio de sorteo en el alis-

. .... i motivo de la competencia que este
Des que han mediado entre los Ayunta- Avuntamienlo sostiene con el de Tii- 
mieotos de Logroño y Navarrejj sobre heX provincia de Navarra, sobre in- 

i inclusion (¿el mozo Aniceto MazI V elusion en ambos alislamientos del 
1 Martínez ’o su» lespecLvos abstamien-. Fermín Domingo Petroh y Ara-i 
! el AyuntamientoI go,-,- Resultando que el mozo es natu-'
i .la 1-» l'-ir.ilai liinría cii .larn h.. ...... _ Î

tamiento de aquél pueblo al mozo 
Aquilino Fernandez Fernandez y se le 
oígan las excepciones que pueda alegar 

I se acordó informar en relación con el 
acuerdo apelado y remitir los antece
dentes ai Bxcmo.Sr, Ministro de la Go- 
bero«acion.

Se levó una comunicación del AI-

j de la Capital funda su dere ho en que 
! el mozo procede de la Casa provincial 
de Beoeíicercia v el de Navarrele en

Dios guarde á V. E. muchos* qua e! mozo sohtitó I io( lusioo e» el

calde d(^ Arrubal remitiendo el expe
diente instruido con molivo de la re- 

( clamacioo li ch i por el padre del mo-

años. Palacio 27 de Setiembre! 
de 1880.—El Jefe superior dej 
Palacio, el Marqués de Alcañi-

alistamienio de dicho pueblo: C -nsidc-' 
raudo queelestableciraieníobenéfico en j’ 
que fe crian los huérfanos debe consi-j 
derarsü como el punto de residencia de 1

I ral (le la ciudad de Tudela: Que du-j zo nüm l.“,quien pretende que el mo- 
! ranie los dos años anteriores al pri-’jzo Ruperífj Fernandez no ha debido 

mero de Diciembre último ha tenido! jugar suerte ni ha ¡ odido oírsele ex- 
su residencia algún tiempo en el pue-, cepcion alguna por no haber solicitado
b’o de Igea dt donde salió enganchan- i 
dose para el Ejército de Ultramar en i

ces.
los padres: Considerando que los mozos 1

—Sr. Presidente del Gonse- i no pueden elegir el alistamiento en quel 
í ni oeprte « : 113n (le ser incluidos, sino nue han dejo de Ministros.» han de ser incluidos, sino que han de’ 

sugetarse á lo que la ley determina, se ¡
acordó declarar bien incluidoeo el aliS'

uno de los Banderines de la península: i 
Que el hermano político del mozo pidió i 
su inscripción en 27 de Noviembre de • 
1878 en el alistamiento del pueblo] 
de Igea: (ionsid rando que la residen-1 
cía de! mozo p .ra ios «feclos del alista- ;

I la inscripción eo el alistamiento. Be- 
1 saltando que esta Comisión confirmó 
¡eo veintidós de Enero último el acuer- 
! do del Ayuntamiento declarando bien

í j Se reproduce estít p.nrte do sásíon ))0r kaber >
S. M. la Reina Martre DoBs!

U

i incluido en aquél alislamioolo al mozo 
Ruperto Fernandez: Resultando que 

jcontra el m'uerdo del Ayuntamieuto 
.'declarando que no debía imponerse al 
indicado mozo la pena del artículo 24 

jde la ley de reclutamiento, no se ha
! miento tiene preferencia sobre el pue-j 
j blo de su naturaleza: Considerando que ¡ 
i ¡ esta residencia puede .ser cuando me-¡ ¡alzado el padre del número 1.* en la 

nos de dos meses siempre que. sea forma v dentro del ’érmioo que seña-
M 4Í
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Ian los ariículos 63 v 64 de dicha ley, I Uoino suiUtulo para el desempeño de
se acordó uo haber lugar à resolver' 
sobre el asunto. j

Vista una instancia presentada por 
Bernabé Gimenez, vecino de Nieva de 
Cameros, solicitando se indemnice al 
mozo Marcelino Brieb» Redondo, nú
mero 5 del sorteo de dicho pueblo en 
el reemplazo de 1870 corno suplente 
del mozo Aniceto Martinez número 3 
del mismo sorteo, cuyo mozo no se 
presentó á ingresar en Caja por ha
llarse ausente en Valparaiso, se acor ió 
remitir la instancia al Alcalde de Nie
va de Cameros para que informe rei- 
pecto à los estremos que abraza, orde
nándole remita el expediente de pró
fugo que debió instruirse contra el 
mezo Aniceto Martinez y si procedió 
al embargo y venta d® sus bíene».

Se leyó una comunicación del 
Alcalde de Alfaro solicitando se dé de

h i'-'

ti"

baja en el aliatamienlo al mozo Fran
cisco Eehagüe y Santoy® comprendido 
en el de Vitoria á cuyo alistamiento 
corresponde con mejor d«recho: Con
siderando que sefrdado el cupo á esta 
provincia y hecho con arreglo á él el 
reparlimiento, la bja solicitada re
dundaría en perjuicio de otros pue
blas, se acordó no h ber lugar á lo 
solicitado por no haber hecho la re- 
c'amacion en tiempo oportuno.

La Comisión quedó ent rada de eo- 
rnunicaciones del Sr. Gobernador con
firmando los acuerdos por los que se 
declaró exceptuado del servicio activo 
¿Melquíades Campos San Martin por 
el cupo de Fuenmayor à Isidro Rnizt 
Nalda del de Albelda, y ¿IsidoroPastor 
Ceniceros por el de Logroño, y soldado 
por el de Cimprovin á Felipe Sancha 
Prado.

Se enteró igualmente de otra comu- 
nicacioD trasladando la Real órde i por 
la que se nombra á los Sres. Diputa
dos, D. Juan Bautista de Montoya, 
D. Gabino Michel. D. Felipe de la Mata 
y D. Ricardo Jopez de Montenegro 
para que auxilien en las operaciones 
de las quintas.

Quedó enterada de otra comunica
ción en la que se resuelve que los prófu
gos de la Reserva de 1873 acojidos á 
los beneficios que concede el Real decre
to de 28 dr Noviembre de 1879, solo 
podrán utilizar el beneficio de la reden
ción del servicio en la forma preveni
da por el art. 14 del Decreto de 7 de 
Enero de 1874.

Se enteró de otra comunicación tras
mitiendo la Real orden circular refe
rente al ingreso en caja de los mozos 
llamados al servicio militar en el pre
sente año.

Se leyó una comunicación del señor 
Gobernador trasmitiendo otra del de 
Navarra, del que resulta que aquella 
Diputación provincial reconoce el me
jor derechode Logroño alalistamienlo 
del mozo Bruno Viana Velasco, y en su 
consecuencia desiste de la competen
cia iniciada con el Ayuntamiento de 
Jaurrieta en aquella provincia.

Examinado el expediente promovido 
por D. Prudencio Martinez Iradier, 
Médico titular de San Asensio, alzán
dose de un acuerdo de la Junta muni
cipal que declaró rescindid® el contra
to y por consecuencia le destituyó de 
dicho corgo por haber infringido las 
condiciones extipuladas, se acordó 
evacuar el informe ei los sigu'entes 
lérminos: Resultando que el Sr. Mar
tinez Iradier dirigió una comunicación 

'al Alcalde en 28 de Setiembre próxi- 
■0 pasado manifestando que teniendo ’ 
que ausentarse de la localidad dejab ¡ 

i.

b plaza durante su ausencia al Licec-11(1 V ¿(.I 1,« «» • V ij v» . j

i ciado D. Juan ítedal: KesulUodo q'-Jf', i
à consecuencia de la comunicación
del Sr Iradier, el Ayuntamiento se reu
nió inmediatamente, acordando negar 
el permiso, porque supone iioa infrac
ción de la coo(lici'n 4.* del contrato 
de conducción y cuya resolución lué 
puesta ensu conocimiento en el riiamo 
dia: Resultando que á pesar de loque 
precede, al siguiente dia el facultativo 
se ausentó manifestando por medio ile 
oficio al Ayustamiento, que lo verifi- 
cabi á pesar de habérsele 'negado el 
nermiío dejando para sustituirle al an- 
ieriormenlepropuesto: Resultan loque, 
con motivo de la conducía observada 
por el facultativo aludido el Sr Alcal
de convocó á la Junta municipd para 
darle conocimieoto; que reunida esta 
ol cinco de Oclubie siguient» y reco
nociendo había fallado á lo estipulado 
en las condiciones 3.* y 4.*del contra
to de conducción otorgada el 2de Junio 
dé 1876, acordó anularlo y declarar 
vacante la plaza: Considerandoquelos 
hechos enumerados los anteriores 
resaltandos aparecen plenaroeni? ju*li- 
íicadosen el expediente formado al co
meterse la falla y por lo tanto debo) 
tenerse como verídicos y suficienles ó 
producir la prueba que qsUblcc-el ar- 
liculo8.“delmeucion:jd() contrato: Gon- 
sideraudoqué, losartículosS * y 4 *del 
mism®, le prohíben ausenlarse'sin per
miso del Alcalde cuando haya dé per
noctar fuera de la localidad y siu la del 
Ayuntandento cumdo ¡a ansencia sea 
mayor, con laGop®racioo»obre la per
sona que haya de suslituide ínterin su 
ausencia. Considerando que advertido 
el facultativo el día 28 de Setiembre 
próximo pisado de que el Ayunla- 
mienlopretendía seobservaran las ei- 
tipulaciones convenidas, que «obre el 
permiso para su dele; minado viago ha
bía tomado acuerdo de conformidad 
con lo ordenado en la 4.* condición 
para que préviamente conviniesen en 
la conveniencia del sustitutoquese ha
bía (le nombrar, siu embargo se au
sentó desobedeciendo á la Corpora 
cion, fallando al contrato y .«in el per- 
Qiiso correspoüdienle según lo declara 
en su comunicación de 29 de Seliem- 
bre último; procede desestimar el re- 
curstj interpuesto por Don Prudencio 
Marline?. Iradier y confirmar el acuerdo 
adoptado por la Junta municipal de 
San Asensio en sesión celebrada el dia 
5 de Octubre último sin p rjuicio de 
los derechos que el Sr, Mar t;nez pue
da egercilar, si le conviene, ante ei 
Tribunal competente.

En el expediente promovido por Don 
Pedro Regulé!, reclaoando del Ayun- 
lamieiilo de Baños de rio Tovia lo que 
adeuda por la asignación de Médico ti
tular: Resultando que en '28 de Se
tiembre de 1862, celebró un contrato 
con el Ayuniamienlo y varios vecinos 
comprometiéndose á servir cuatro años 
eslendiendo su servicio á lodo el vecin
dario sin distinción de condiciones de 
pobreza con..,la retribución de once rail 
reales anuales coilinuando despues de 
trascurridos cuatro años en el desem
peño de uicho cargo por tacito coc- 
sentimienlo: Considerando que el Re
glamento de Marzo de 1868 pr hibia 
terminanlemeole la provision de esta» 
plazas en los término» en que aparece 
la conferida á D. Pedro Régulez, y que 
contmnó sirviendo á pesar de haber 
terminado el contrato, habiéndose 
abolido la provision de partidos ce
rrado», Bombre genérico con que se 

conocía esta clase dé contrates: Con-^ 
siderando que en los añ s en que el 
Sr. Hegubz desempeño (iicho servicio 
con íil mencionado contrato y poste
riormente la plaza de pobres (¡"be 
aparecer indotada, pues que el Ayun
tamiento no ha podido hallarse auto
rizado para incluir en sus presupues
tos de gastos y como obligatoriollo que 
en diebo serviciosejemplealja, limitán
dose tan solo al servicio facnltativo 
por lo que respecto á los pobr s de 
sole unidad; se acordó informar a! se-, ...
ñor Gobernador civl se desestime la j 'Beneficencia;
reclamación del Sr. Régulez, en cuanto r 
exceda de pedir exclusivamente lo que? 
se le adeude por el desempeño de la 
plaza de pobre», sin perjuicio de que 
por lo demás acuda ante la jurisdicjon 
ordinaria si lo hubiere por convenprite.

En ei recurso de alzaua interpuesto 
por Doña Euslasia Heredia, decincueo 
la y dos años de edad, vecina de Ve- 
lilla, distrilo municipal de San Ro
man de Cameros, contra in acuerdo 
de este Ayuntamiento que la quiere 
obligar á contribuir para l.ss presta
ciones personales: Visto el art. 79 de 
la ley municipal que únicamente au
toriza à los Ayuntamieuloí para exigir 
estas presiaciorjéS á todos los habitan
tes que uo estén imposibíhloJos d; sde 
la tí i.id de 16 años hasta la de 50, y 
fuera de estas, la mism » le escuda, se 
acordó informar precede revocar el 
acuerdo á que se refiere este recurso.

Remitida a informe una inslancia en 
la cual D Angel Pablo EscaL na, ve
cino de Quel, se alz¿ contra un acuer
do del Ayuntamiento declarándole 
responsable de noventa pe.selas mitad 
de las costas pagadas á Don Gregorio 
Bañares, comisionado de apremio 
nombrado por débilo de gastos provin
ciales y las cuales legun las pap -lelas 
que acompañan se le exigen por la via 
ue apremio; Visto el acuerdo del 
Ayunlamleuto recaido á la instancia 
que el mismo presentó el D. Angel 
Escalona: Resultando de la certifica
ción que se acompaña. que dicho Es
calona remato bajo Ls condiciones qu“ 
en las mismas se expresan, la cobranza 
del repartimiento oe consumo» del año 
económico de 1878 79 C(,n la obliga
ción dtí p gar dé su cuenta y riesgo 
en ía Adminislracion econ mica lo co
rrespondiente a consumos á los vaint-^ 
días de empezar la cobranza de ci'da 
trimestre, y lo restante á los sesenta 
en la depositaría municipal.

Atendiendo á que los Ayuntamientos 
según el texto de la ley unicipal, 
con los verdaderos recaudadores de 
lo fondos municipalescentío del sis
tema rentístico vigente, porque á ellos 
compete (ie iberar toda clase de im
puestos y noLub ar bajo su inmediata 
responsabilidad, para con el municipio 
sus agentes recaudadores, siendo de 
su exclusiva competencia también la 
Administración municipal que com-' 
prende :el aprovechamiento c ídado 
y conservación de todas las fincas, 
bienes y derechos pertenecientes al 
Municipio y la de terminación reparti
miento, recaudación, inversion y cuen
ta de lodos los arbitrios é impuestos 
necearios para la realización de los 
servicios municipales y atendiendo 
por último á que él contrato celebrado 
por D. Angel Pablo E caloña con el
Ayuniamieoto de Quel, es un contrato! jsiderando que comparado el padrón 
particular y el acuerdo recae sobre i Extraordinario que se acompaña al ex- 
uo asunto que es de la exclusiva com-i ípediente con el censo de población de 
petencia suya, sin que haya ¡nfaccion t86(), el vecindario del pueblo de Ez- 
de l^ey: se acordó devolver la instancia | caray ha desminuido en 1.171 habi-

£ al Sr. Goberiador informando que no’Hantes, mas de la tercera parte que

precede anular el acuerdo del Aynn- 
lainienlo contra ei cual puede recla
mar el recurrente ante el Tribunal 
competente si lo considera oportuno.

Habiendo presen lado D. Juan Ve- 
Jasco information posesoria de la qu« 
resulta que I). José Maria Hurtado de 
Mendoza y Ol izu, vecino de Azcoitia.
corno patrooo de la Obra pia del San
tísimo, fundada en esta capital por don 
Ignacio Ponce de León, posee entre 
(lira firicís las dos heredades ocupadas 
para la construcción de la Casa d® 

se acordó rernilir la in
formación al Sr. (iobernador informan
do que el concepto de esta Corpora
ción no hay inconveniente- en que se 
sirva diaponer se entregue á D. Juan 
Velasco, vecino de esta capital, en 
concepto dé apodsrado del Sr. Hurta
do dé Mendoza el precio de las dos ci
tadas heredades que se depositó fcu 
la Caja de la Ailministracion .económi
ca dé ésta provincia.

Examinadas laslístis de gastos cau
sados durante la 2.* y 3 “ semana del 
mes dé Febrero en U planta ion del 
vivero provincial, se acordó aprobarla» 
y pasadas á la Sección de contabili
dad p.iííí iqué Sé redacte el extracto 
que ha de publicarse en el '«Boletin 
Oficial. •

Igualmente se aprobaron y se acordó 
pas^r á la Sección de conlabdidad á 
los mismos dos las listas de gastos 
ocurridos durante la 5.‘ y 4.* semana 
del mes de Febrero en la reparación 
de la carrep^ra de Haro al confin de 
la provincia de Alava.

informadas por el logeoiero Jefe de 
las cartelera.» provinciales las exposi- 
ciones presentadas on motivo del plan 
general de carreteras a cargo de la 
Diputación, se acordó someter el ex
pediente á informe de la Junta provin
cial dé Agricultura, Industria y Co
mercio, según dispone el art. 29 del 
Reglamento de 10 de Agosto de 1877.

La Comisión quedó enterada de una 
•comunicación dei citado Ingeniero par
ticipando que con fecha primero del 
actual lomó posesión de su cargo el 
peon caminero 1). Liborio Garcid y se 
acordó pasar la copia del titulo á la 
Seccio!) dé Contabilidad.

A viitud(le comunicación del mismo 
Ingeniero, se acordó que se proceda a 
su tiempo à la recepción de materiales 
acopiados p j-a la consorvacion de la 
carretera de Haro alconfin de la pro
vincia oe Alava nombrando para que 
asista í 1 acto el Sr. Diputado D. Ma
riano Saenz de Genzano.

Examinado (.4 espediente formado 
por el Ayunlamiento de Ezcaray sobre 
rebaja del cupo de consumos; Vistos 
los documentos que se acompañan y 
resultando efelivamente que en el cen
so de población de 1860, el número 
de habitantes del pueblo de Ezcaray 
ascendía á 3.483. y en el de 31 de 
Diciembre de 1879 según rectificación 
practicada en dicha fecha aparecen 
2.266 y en la actualidad según el pa
drón extroidinario que se scompaña 
solo cuenta con 2.312 habitantes. Vis
tas las certificaciones espedidas por los 
delegados nombrados por el Sr. Go
bernador y Jefe Económico para la rec
tificación y comprobación del censo de 
población según previene la Real ór- 
deo de 18 de Setiembre de 1877: Con-

?fl
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. ' I I ' «*'11.-1 uii uíiiu jti in osideneia ¡ú 1
(ration Económica informando que ea l8efi.»r I). Juan Manuel de Mi-md. s„-, 
atención a la dhiBinucmn dd vecin-i Sres. Diputados Da Mic nd M u iL-z, ' 

íGnl-anie.s, La Mala y Moetey». ’i

iraeion Económica informando nue en ilscñ .r h J.r.n vtJn,.oT ' <|u« s« alega en la rccla-
>01' ion; (.on.siderando no deben ser

dario y ser ciertas las cau.^as qij« se | 
expone'í, es acreedor el Aynntamieulo 
dr fz are y a (pie se ¡e ccnceda ’a ura- 
via ¡¡u solicita.

Se, !e\ó ur.a comunica ioml 1 s ñor 
Gob"rn dor tradad.mdo otra del Jefe 
de ¡a S ccioh de ( ucnlas umuicih.iles 
de b que, aparece qua ‘ibscrvanJo qu* 
el empleado l). C'audio Di.iz ¡-onselta- 
ba con su compañero D. Gerónimo 
PaBor, pfcvieno a lodos ios empleados I 
que ’as da los q-ie bnier.in las consul-' 
lasen con é' cuino leb; dt» la Sección i 
V (jue dandi s* p-or t.bmuido el señor j 
íGálor .se retiró mauilcslaudo no (pieria j 
ginar el suei'0 q le .o d.ibm. Ea smj 
consecuencia ¡I Sr, G/berna lo' pro-j 
pone 'a separación de 1). Gerónimo 1 
Pastor y para .su leemplazo el nom
bramiento de 1). .M riiu Brea. Se acor-!

tí ía y Bit-, ii.r liió aprr- ' ■ tille íh »

s ox ncioues que no se hu- 
z-ob) en el acto d^i llama- 
• br.'ifjou de sohfidos se-

Î So !e0 un í comunici c’on '¡<1 .-V 
ca.de d»; Ab-dos c-msullandü .si d, b 1 

i Incluirse pii el 11 i^torni- uto al rui j 
sAndcts H i’guoti .M.iciin, ¡putí scu j 
■‘•umun.caciou (pío c(>»t f.-ru.-i 2d d^ Ft 
breru e dirigo »*! Aku d(3 d.; Lurdei

l ut. :0r 
*^0 acontó

vi tí la lev de 
no haber lu-¡ 
ía ¡estancia’

lado mozo desea exponer de ser hijo 
de V uda pobre à la que mantiene, cu
ya excepción le filé otorgad i en los reein 
plazos de 1878 y 79: Hesuítindo (}u« 
el Ayuntamiento funda su acuerdo m 
que habiérdíse hecho b eitaciou de 
D. Antonio Viguera, lifuh l mozo, para 
el acto de ücimammnto v ibciardciori
t’e S( l(),nÍG no Sí» a't gó ¡!Of p? ríe del

L“;»n Mui’üa »1- ia J’l ¡7,1 ros».lente í n
' pita 1 V coiiip"cn;Ji(lu en -I

oi ieu, «H l pueblo de Na-Prsladainto otra del -^c. Coronel dd j varreío pan »4 r empia^ de 187. 
Hegimumto d»* iníaní.n'a Granad i. dj alza ante of.-, Gours on de un aciP 
• i jue resutla ha lire rvundi c«un

t Vu untarjo

i’ iVea d-‘ que i 
mpiencid i en .

s
tí til) actprdo

tomado por 1 i Corp .rai'ion munh-iual 
i el ((‘buido pe bio (pi ; declaré) 00 íi -

BUZ» (ii ,íp SUS ¡j;t--rvs (h'.s ex epcitn 
<ngun.i i\ zon por la (p;e no <pnd- sei 
alenddi la que el mozo pudiera alt- 
g’T despues de este reto según or - 
'iene e' art. I Oí oe la ley; B saltscdo 
que L('on Muroa funda mi instu'ci i ea 
(pie hl papeleta Je c.tacion no debia

dó conf- rme con lo propuesto jh,r el 
Sr, Gobernador .sin p^ Juicio do dar 
en su dia cu»uta à la Diput-icioii.

Visto el anuucio publicado en <1 
número dos del •Boletin Oficial» de 
Ventas de bienes nacionales referente 
á la subasta de un cuerpo de guardia 
adosado a! Instituto de 2 ‘ enseñanza, 
se acordó repro lucir la exposición 
que se elevo al Exemo. Sr^ .Ministro 
(le Hacienda en súplica de que se ex
ceptúe de la venta el expresado Cuer
po de Guardia, cuyo valores de escasa 
importancia ó eu su tiempo será ne 
cesirio pars el ensanche de aquel esla- 
b’eciíui nlo dtí enseñanza.

Accedif ndo à petición de Benito 
Diez Gonzaltz acojido en la Casa <lc 
Beneficencia, se acordó concederle b 
salida del Establecimienlo.

Se »cordó celebrar l is sesiones or- 
diniri. s del mes de la fecln los jueve* 
de todas las semanas á las diez de la 
Otañana.

>e levantó la senon: El Secretario, 
Joaquip Fáiias.

ípíc ente año toda vmz que qipdo dvlí- 
n t vamcrt»? cerrado cu 51 de Enero 
último,

.A comunic a ion de 1). P Jeo Soriano 
pi-esiilsnie ¡uterino dei Ayinitamienlo 
de Vi.lanipva.de Cimeros consultando

S

Sesión extraordinaria de o de 
Mar%o de 1880.

En la ciudad de Logroño á cinco de 
Mirzo do mil ochocientos ochenta, 
siendo labora do las diez de la mañana 
se reunieron bajo la presidencia de! Sr. 
I) Juan Manuel de Miguel, los Sres. 
Diputados Iñiciiez Bretón, Martinez, 
Mata, Montoya, F, mandez (D. José.)

Lcida el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Acto continuo se procedió á egecu- 
Itir el sorteo de ¡iécimas con sugecion 
á lo que determinan los articulos 51 
«i 42 de la ley de reclulamitnto, cu
yo resultado se publicó opotlunímente
en el «Bo'elin oficial» 

Formalizado el repar imienlo entre
los pueblos dtí la provincia del cupo
de hombres señalado á la austni para
cl reemplazo del Ejército en el pre
sente año, se acordó aprobarle defi-i 
Dilivameulft y que se publique ou el j
«Boíelin idicial.»

Se bvaoló la scsioD.—El Secretario 
Joaquín Fárias,

SI (L'h rá cesar en eate ca'’go toda vez 
que el mozo número 1.®, nielo de! 
Alcalde fue declarado soldado, se acor
dó contestar, dtbe alen Tse à lo dis
puesto en el art. ÍOl de la ley de 
recluiamienló y á las iusiriiccit nes pu
blicadas por esta Corporación.

A corsuita del Alcalde de iNieva de 
Cameros acerca de si instruirá e.xpe- 

jditíitltí pifj acreditar qn * el mozo Ma
nuel Carnicero Codes es sordo, se 
acordó contestar se atenga á lo que dis- 

j pone el erl. 25 !rl Reglamento para la 
declaración de exeaci?nes del s rvicio 
por c(U«a de imiliijdad'’s fi&ica y á 'as 
instrucciones publicadas por t-sta (a;- 
mision.

A comunicación del Alcalde de Ma
inte consulbnd:» si In obrado bien e* 
Ayuoinmienlo al declarar soldado á 
un mozo de! reemplazo de 1879 cuyo 
h-mmano se encuentra ahora en li re-, 
serva, se «icordó contestar, quí esta 
Corporación queda e:.’eraíb.

En vista de nurva comunicación del 
.Alcalde de Gimileo iususliendo en que 
el mozo Benito Calvo debe ser inclui lo 
en el alistamiento de CaslaOtres de 
Bioj.i, se acorde manif star al Alc»l<le 
S8 atenga á lo acordado en 12 de Fe
brera y 4 del actúa! manifestando s! 
propio tiempo debe darse por fenecido 
el asunto toda vez que contra los ni' n- 
cionados acuerdos 110 se ha obrado en 
la forma que determina el art. 66 de 
la ley de reclutamiento previniéndole 
egecute el sorteo supletorio y b de
claración dtí so dados según proceda 
sin dar lugar á usar recuerdos.

Se acordó pasar ai Sr. (íobernadi r 
una relación de los mozos compivn- 
dido? en el alistamiento de Logroño 
q'ie stí Italian sirviendo en el Ejército 
rogándole so .«irva rec amar los certi
ficados de existencia á los Excinos. Se
ñores Eapitanefl Generales do los Dis
tritos í n que respectivamente se en- 
cueulran los (hierpos á que pertenecen 

! lo.’- moz' s
Vista b iny-bncia plevuda por Clau

dio Diazllerran, vecino de Tirgu, al-j 
¡Zü dos? de un acuerdo lomado por el i
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JUZGADOS DE I/ INSTANCIA
¡Ayuntamiento del referido pueblo quoi 
declaró no haber lugar á admitir L»} 

¡excepción hecha por su hijo HiUríoj 
í ü.az de ser bjo de padro pobre, ó im-j 
¡pedido ñ quien manltvn.-: Besul ando

Circular.

('oo objeto de uniformar el medio de
que haUa la fecha se ha emplead

Se^inn í/p 1 1 de ^ar-^o de 1880 ”i el wm? ni ninguna dra per-oua ¡ .’»01 J.^Sr-s. Jii ces Municipales para ^iesíon (le 11 ae ) ^0 a . . j ,j.i^.rfsada * xpuso excepción alguna en , ! remdir al Juzg oh» .Jd partido los datos
Ec la Ciudad de Logroño á once d?l pi a'do de! Ihinmren’o y declaración! i (‘aliulíslicos que lumfslr.-dnmolo elevan!

Ma IZO de mi! cchocienlos ochenta l'dc snlb’’o?: Gni-sideruido no puede, ¡á la Superioridad dtí lo.s juicirs y dv-

más actos ctlrbr^dos, se sugelarán en 
‘Obelante al modelo qu.* so espresa .á 

' continuación, p eviniéodoles que para 
el (fia dos del vencimiento de cada 
trimestre, los hoo de K-milir rá e.ste 

íT.ibenol, acusando recibo del «Bd*- 
) tm Olicia!» en que «e i. s-rio esta cir
cular á los f-fectis f»msigui< nb fims 
gfuirdc a V S. michos ap* s. Logioño 
4«hí Agostóte i SSO—f., undo'( i r-
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DE JUZGADO HlMflPAL DE DE

de 18ESTADO de faltas correspondientes al mes de

i
!
i Número

CLASIFICACION DE LAS PALTAS, de faltas.

ABSUELTOS PENADO EN ELGKADO i JUICIOS TERMINADOS EN
P

La sent.‘de 2 * inst*

Hoo.brcs Mujeres. Total
—

1

i
i

MAXIMO.__ MEDIO. ! MINIMO. TOTAL, j Primera 
pnslancia 

_____ r______

Segunda 
instancia

TOTAL. Gonfir. Revoc# Anulo.Hombr ‘s Mugeres. Hombres
1

Mujeres 1 Hombres Mujeres.

De imprenta. í
i

Contra el orden públice. í

Contra los intereses generales y régi

men de las poblaciones.

Contra las personas.

Contra la propiedad.

Total 

=r-__ _ __ ____ — - ___________

■

i ■ 

■

1

1

? â 
s

!

--- ------

i1 1 _____ _ i
1

á de de 18

El Juez municipal,

I .* Se iocluirân en este estado lodos los datos de faltas que se haya conocido, aun cuando se hubiesen acumulado dos ó más en un solo juicio contra una misma persona.
2 ." Para los efectos de este estado .«e entiende grado mínimo de las penas el arresto hasta diez dias ó multa hasta 4i pesetas y 66 céntimos; medio el arresto de once à veinte dias ó multa de 41 pesetas y 67 cénti 

mos á 83 pesetas con 35 céntimos, y máximo cuando exceda de estos limites.
3/ No se incluirán en este estado las fallas corregidas gubernativamente, ni por consiguiente dato alguno relativo á las mismas.
4.* Si dentro del mes no se hubiera celebrado juicio alguno de f días, se remitirá el estado poniendo en él la palabra «Negativo».

/mprtnt» di A. Orton^d».
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